
 
 

H* Los medicamentos marcados con este símbolo tienen la consideración de medicamentos huérfanos. 
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DE SANIDAD COMISIÓN INTERMINISTERIAL DE 

PRECIOS DE LOS MEDICAMENTOS 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE SANIDAD 

Puntos destacados de la reunión de la Comisión Interministerial de 
Precios de los Medicamentos 22 de octubre de 2025 
 
La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIPM) ha propuesto la financiación 
total o parcial de 6 nuevos medicamentos y 1 nueva indicación de 1 medicamento adicional, ya 
autorizado y financiado previamente en otra indicación. 
 
Los nuevos medicamentos para los que la CIPM ha propuesto la financiación total o parcial son: 
 
• Duvyzat H* (givinostat): Tratamiento de la distrofia muscular de Duchenne (DMD) en pacientes 

ambulantes a partir de 6 años de edad y con tratamiento concomitante de corticoesteroides. 
 
• Anzupgo (delgocitinib): Tratamiento del eccema crónico de manos (ECM) de moderado a grave 

en adultos para los que los corticoesteroides tópicos son inadecuados o inapropiados. 
 
• Vimizim (elosulfasa alfa): Tratamiento de la mucopolisacaridosis, tipo IVA (síndrome de Morquio 

A, MPS IVA) en pacientes de todas las edades. 
 
• Rybrevant (amivantamab): Tratamiento en primera línea de pacientes adultos con cáncer de 

pulmón no microcítico (CPNM) avanzado con deleciones del exón 19 del EGFR o mutaciones de 
sustitución L858R en el exón 21 en combinación con lazertinib. 

 
• Lazcluze (lazertinib): Tratamiento en primera línea de pacientes adultos con cáncer de pulmón 

no microcítico (CPNM) avanzado con deleciones en el exón 19 del EGFR o mutaciones de 
sustitución L858R en el exón 21 en combinación con amivantamab. 

 
• Sufentanilo Altan (Sufentanilo):  

 
Adultos:  

o Como coadyuvante analgésico para el mantenimiento de una anestesia general 
equilibrada de media o larga duración en asociación con un hipnótico y/o un agente 
anestésico volátil y un agente miorrelajante. 

o Como anestésico principal para la inducción y mantenimiento de una anestesia 
analgésica, con 100% de oxígeno, en el curso de intervenciones de cirugía mayor, tal 
como la cirugía cardiovascular. 

o En la administración epidural, en dosis única o repetida o en perfusión, sólo o en 
asociación con un anestésico local para anestesia quirúrgica, obstétrica o post-
operatoria. 

o En sedación prolongada, en unidades de cuidados intensivos o en reanimación de 
pacientes ventilados. 

  
Niños: 

o En la administración intravenosa, como agente analgésico durante la inducción y/o 
mantenimiento de la anestesia general balanceada en niños a partir del mes de edad. 

o En la administración epidural, para el tratamiento del dolor postoperatorio tras cirugía 
general, torácica u ortopédica en niños a partir de 1 año. 
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La nueva indicación del medicamento ya financiado para el que la CIPM ha propuesto la financiación 
en esta reunión es: 
 
• Kevzara 200 mg (sarilumab): Tratamiento de la polimialgia reumática (PMR) en pacientes 

adultos que han tenido una respuesta inadecuada a los corticosteroides o que experimentan una 
recaída durante la reducción gradual de los corticosteroides. 

 
 
 
 
 
 
Información importante sobre los procedimientos de la CIPM 
 
La CIPM publica esta información para rendir cuenta de las principales decisiones acordadas en sus 
reuniones con aquellos medicamentos sobre los que se ha propuesto una decisión de financiación 
positiva. 
 
Las propuestas de financiación positiva de la CIPM se convierten en propuestas de resolución por 
parte de la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia del Ministerio de Sanidad que tienen que ser aceptadas por las compañías farmacéuticas. 
Una vez aceptada la propuesta, se emite una resolución definitiva de financiación y el medicamento, 
entra en el Nomenclátor de facturación correspondiente, lo que generalmente ocurre en los primeros 
días del segundo mes trascurrido después de la reunión de la CIPM en la que se adopta la propuesta, 
aunque este periodo puede ser variable. 
 
Como consecuencia de lo anterior, este listado tiene un carácter provisional ya que podría haber 
medicamentos en este listado que finalmente no entraran en el mencionado Nomenclátor y, 
viceversa, medicamentos sobre los que la CIPM no haya emitido una propuesta positiva, pero 
quedaran pendientes de algún procedimiento adicional después de la reunión mensual. 
 
En todo caso, los acuerdos definitivos de la CIPM son publicados mensualmente en la página web del 
Ministerio de Sanidad, lo que permite la trazabilidad del proceso. 

 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/nomenclator.do
https://www.sanidad.gob.es/areas/farmacia/precios/comisionInteministerial/acuerdosNotasInformativas/home.htm
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